
 
 

Convocatoria APEC Voices of the Future (VOF) 2025 
27 – 31 de Octubre 

Gyeongju, República de Corea 
 

1. Introducción 
 
APEC Voices of the Future es un programa de liderazgo juvenil y diplomacia educativa que se 
desarrolla en paralelo a la Semana de Líderes de APEC, encuentro al que asisten las máximas 
autoridades de las economías del foro. Reúne a jóvenes de todas las economías que integran 
APEC para colaborar en asuntos globales, vivir la experiencia de la Cumbre y relacionarse con 
líderes internacionales. 
 
El programa Voices of the Future fue inaugurado en 1998, durante la reunión de Líderes de 
APEC organizada por Malasia. La National Youth Achievement Award de Singapur ayudó a 
fortalecer el programa en 2009, durante el año APEC de  Singapur, y es la institución que, en la 
actualidad, organiza el evento.  
 
El Programa Voices of the Future es reconocido como un programa juvenil oficial, avalado por 
la Secretaría Internacional de APEC, que brinda la oportunidad y la plataforma para que  
jóvenes y educadores líderes de las 21 Economías de APEC asistan a las reuniones de ABAC y a 
la Cumbre de Líderes de APEC.  
 
La Fundación Chilena del Pacífico, en su calidad de secretaría ejecutiva del Consejo Asesor 
Empresarial de APEC (ABAC) y del Consejo de Cooperación Económica del Pacífico (PECC) en 
Chile, ejerce como punto focal del programa APEC Voices of the Future. 

 
2. Objetivos 

 
a. Ofrecer una plataforma para que los jóvenes de las 21 economías de APEC interactúen y 

establezcan redes, mediante el fomento del entendimiento mutuo y la cooperación. 
b. Fomentar la participación activa de los jóvenes en las cuestiones y políticas relacionadas 

con APEC. 
c. Cultivar una apreciación más profunda de APEC y su trabajo entre las 21 economías. 
d. Ofrecer oportunidades de aprendizaje para que los jóvenes interactúen con los 

representantes de gobierno APEC y con los líderes empresariales que participan a través 
del Consejo Asesor Empresarial de APEC. 

e. Preparar a los futuros líderes de las economías de la APEC. 
 

3.  Selección de participantes 
 

a. Número de participantes: 2 jóvenes y 1 educador. 
 
Elegibilidad de los participantes jóvenes: 

I. Entre 18 y 30 años de edad. 
II. Dominio del inglés (se comprobará este requisito por medio de un video de 

presentación señalado en documentos requeridos y entrevista individual). 
III. Interesados   en comercio, economía y relaciones internacionales. 

 
Elegibilidad del educador (líder del equipo): 

I. Mayor de 25 años. 



II. Experiencia en la coordinación y trabajo con jóvenes. 
III. Preparado para dirigir y facilitar actividades grupales.  
IV. Interesado   y conocedor en comercio, economía y relaciones internacionales, 

principalmente relacionados con APEC. 
V. Servir como persona de contacto para los participantes. 

VI. Garantizar el bienestar y la seguridad de sus participantes durante la duración del 
programa 

 
Los participantes que sean seleccionados deben tener disponibilidad para reunirse online o 
presencialmente durante septiembre y/u octubre del presente año para preparar detalles del 
viaje y la propuesta de Declaración de la Juventud, documento elaborado por las delegaciones 
de Voices of the Future y que es entregado al Consejo Asesor Empresarial de APEC cada año. 
 

4. Documentos requeridos  
 

I. Curriculum Vitae. 
II. Copia escaneada del pasaporte (asegúrese de que su pasaporte sea válido y tenga más 

de seis meses de validez desde la fecha del evento). 
III. Fotografía reciente en color (copia electrónica en formato jpg, tamaño: 37 (mm x 45 

mm con fondo blanco). 
IV. Certificado que acredite una nota mínima de 5.5 en el estudio de pregrado. 
V. Video de presentación: Video en inglés de máximo tres minutos que señale: 

presentación personal del postulante, qué aporte podría hacer como miembro VOF y 
qué importancia le otorga al foro de Cooperación Económica del Asia Pacífico (APEC) 
en las relaciones político-comerciales con Chile (recalcar que se trata sólo de 
participante jóven). 

VI. Carta de recomendación académica de máximo una plana que señale por qué su 
postulante debería ser seleccionado (sólo participante jóven). 

 
*Cada persona seleccionada deberá rellenar un Formulario de Solicitud enviado por la 
secretaría de VOF (uno por persona), el cual será enviado más cerca de la fecha del viaje. 
 
Las postulaciones deben enviarse antes del 13 de junio por correo electrónico a: 
lbustamante@funchilepacifico.cl con copia a lpino@funchilepacifico.cl. Si el archivo es muy 
pesado, envíelo a través de un servicio de intercambio de archivos como Dropbox, Wetransfer 
o Google Drive. Envíenos el enlace a sus archivos. 
 

5. Gastos 
 
La Fundación Chilena del Pacífico costeará los siguientes gastos: pasajes aéreos clase turista ida 
y vuelta Chile- Corea; inscripción al programa APEC Voices of the Future y seguro médico. 
 
La inscripción al programa APEC cubre los gastos de alojamiento, transporte local y comidas 
según lo establecido en el Programa. 
 
No están cubiertos: los gastos de traslado al aeropuerto de Santiago, el transporte desde 
regiones a Santiago, si es el caso. 
 

6. Visa 
 
Cada participante debe solicitar y costear la K-ETA (Korea Electronic Travel Authorization) para 
viajar a Corea. 
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7. Acuerdo de Compromiso 

 
Cada participante seleccionado deberá firmar un acuerdo de compromiso en el cual se 
establecen ciertos deberes y responsabilidades en relación a su participación en el programa 
APEC Voices of the Future 2025. 
 

8. Fecha límite de inscripción: 13 de junio de 2025 
 
Envíenos su solicitud lo antes posible. No se aceptarán inscripciones tardías. 
 

9. Información de contacto 
 
Laura Bustamante 
 
Coordinadora de Contenidos 
 
Correo electrónico: lbustamante@funchilepacifico.cl 


